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Misión: Juzgar el desempeño de los ma§stradosjudiciales, agentesfrscales y defensores piblicos por la supuesta comisión de delito o mal
desempeño en el ejercicio de susfunciones, con objetividad, transparencia yjusticia.

RESOLUCIÓN PNTSIDENCIA NO 9.D DOIO

POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS POLÍUCAS DE GESTIÓN OEL TALENTO
HUMANO DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, EN EL MARCO
DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ESTÁNO^q.N DE CONTROL INTERNO
(MECTP).

Asunción, /0 O" marzo de2020.-

VISTO: El proyecto de resolución presentado por la Dirección General de

Transparencia y Anticorrupción, donde solicita la aprobación de los formatos No 18 y No 19 que establecen

las Políticas de Gestión del Talento Humano del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, en el marco de

la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

CONSIDERANDO:

La Resolución No 42512008, emitida por la Contraloría General de la
República "POR LA CUAL SE ESTABLECE Y ADOPTA EL MODELO ESTANDAR DE CONTROL
INTERNO PARA ENTIDADES PÚBLICAS DEL PARAGUAY _ MECIP- COMO MARCO PARA EL
CONTROL, FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL INTERNO DE
LAS ENTTDADES SUJETAS A LA SUPERVTSIÓNT Og LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA".

La Resolución CGR N' 37712016 *POR LA CUAL SE ADOPTA LA
NORMA DE REQUISITOS MÑIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL TNTERNO DEL MODELO
ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚELICES DEL PARAGUAY -
MECIP:2015".

La Resolución D.A. N" 59/2012 *POR LA CUAL SE ADOPTA E

IMPLEMENTA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES
pÚsuces DEL PARAGUAY (MECrp) EN EL ruRADO DE ENruICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS'.

Que, por Memorándum D.MECIP N' 53/2019 y Memorándum D.G.T.A
N" 244/2019 se remite el Formato No 18 - Formulación de Políticas y el Formato No l9 - Implementación
de Políticas a la Dirección General de Gestión de Talento Humano para su consideración y ajuste

correspondiente.

Que, por Memorándum DGGTH-JEM de fecha 25 de febrero de 2020la
Dirección General de Gestión de Talento Humano remite el Formato No l8 - Formulación de Políticas y el
Formato No 19 - Implementación de Políticas revisados y ajustados.

Que, la institución debe establecer su compromiso en el desarrollo de las

competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad de los servidores públicos a través de la determinación de

políticas y prácticas de gestión del talento humano.

Que, las políticas de gestión del talento humano consideran los procesos de

planeación, selección, inducción, reinducción, formación, capacitación, compensación, bienestar social,

evaluación de desempeño y retiro.

Que, la búsq ueda continua de la en

responsabilidad, eficiencia, eficacia, celeridad y
institucional.

una política de

Por tanto, en ejercicio
EL PRESIDENTE DEL JT]RADO DE MAG

RESU

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la conlra la ofensa

de
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del poder oJicial, descuido del deber o conducta incompatible con Ia que incarre el sujeto de
del abuso
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Misión: Juzgar el desempdo de los ,rúgisttados judiciales, agentes fiscales y d{ensores públicos pr la *puesta comisión de deliÍo o mal
desempefu en el ejercicio de sus futriones, con ob¡etivrdad, transpareneia y justicia-

Art. 1'APROBAR las políticas de gestión del talento humano del Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados, dctalladas ü1 cl formato No 18 - Formulación dc Políticas y cl formato No 19 -
Implementación de Políticas, que forman parte de la presente resolución.

Art.2o ENCOMEI{DAR a la Dirección General de Gestión del Talento Humano la socialización
de las políticas y la elaboración de los procedimientos pertinentes con el fin de la aplicación efectiva de los
formatos aprobados en la presente resolución.

Art. 30 COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

U
TTA

Presidente

Wsión: Ser una instittc¡ón transParente y confabb que actin para la protección de los intereses públicos, contra la ofensa derivada del abuso
del poder oficial, descuido del deber o conducta ¡ncompatible con la dignidad del cargo, en que incurre el sujeto de enjil¡ciamiento.

EN

-)

u¡
UJo

I

!f)
-4
f
o
o



vt-. ( (

[EMdá]* * E¡rubn,,,r.rro d. ¡r.rb*ú.
"z:4+-:S* de m/¡6¡d'b¡5

Visión: Ser

Lic.

Y

A. Fariña F.
Dfiedor de lrangarcncia

JURADO DE ENJUICIA,\AIENTO DE IIAAGISTRADOS . JEM
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉCICO

COMPONENTE: AA,IBIENTE DE CONTROL

ESTÁNDAR: DESARROLLO DEL TALENTO HUAAANO

FORIV\ATO: FORMATO PARA I.A FORMULACIÓN DE POLíTICAS

No: 18
POLíTICA DE PIáNEAOÓN

Ptanificar [a gestión del
tatento humano atineado a ta
ptanificación estratégica
institucional

lncorporar las Políticas de Gestión
del Tatento Humano en e[ Plan
Estratégico lnstitucional
considerando los planes,
proyectos o procesos a
desarrottar.

Planificar acciones concretas para et
mejoramiento de [a gestión del
tatento humano

Desarrotlar anualmente un Plan
Estratégico de Gestión de Personas,
atineado a[ Ptan Estratégico
lnstitucionat que consistirá en [a
identificación de necesidades
cuantitativas y cualitativas de los
tatentos humanos, a corto, mediano y
largo ptazo.

Constitución Nacionat (CN),
Capítulo lll ':Det Poder
Judiciat".
LEY N' 3759/2009 "Que

reguta et procedimiento
para e[ Enjuiciamiento y
Remoción de Magistrados y
deroga las leyes
antecedentes"

n d'*\- 3o- o\- 2otElaborado por:
Fecha:

-'-----Garclina Vidal Fecha: ¿S- O¿- ¿O¿Oc.t.Ppor:
de Cueto

2 0ire6ora::;.'ü:'' --- \o- ob- 2o¿oFecha:

JI I

J.E.M

ESTR.ATEGIA DE LA POLíTCA
(cÓMo) ENUNCIADO DE LA POLíflCAF* rrno§ pE uy CRff.ERIO§..CIF.3ASE

OBJETIVO/S DE.LA-.POLITICA
(AUÉ)

Aprobado por:
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JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE IAAG¡STRADOS . JEM
ROI ¡NTERNO . MEC¡P

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉCICO

COMPONENTE: AA'IBIENTE DE CONTROL
ESTÁNDAR: DESARROLLO DEL TALENTO HUAAANO

FORI\¡IATO: FORMATO PARA I.A FORMUI.ACIÓN DE POL|TICAS
No: 18

POLíICA DE SELECC¡ÓN

1. Disposición del Sistema de
Setección de Personal claro y
transparente que esté a conocimiento
de todos los interesados;
2. Construcción de indicadores de
medición del desempeño en el
cumplimiento de tos resuttados
esperados por puestos, cargos y
competencias.

Fomentar e[ ingreso y
promoción de personas
mediante ta disposición de un
Sistema de Selección del
Personal, a fin de contar con
servidores púbticos idóneos,
competentes y
comprometidos.

Constitución Nacional (CN),
Capítuto lll "Det Poder
Judiciat".
LEY N' 3759/2009 "Que

reguta et procedimiento
para e[ Enjuiciamiento y
Remoción de Magistrados y
deroga tas teyes
antecedentes"

Diseñar perfites que
se ajusten a [a razón
de ser de los cargos o
empteos.

l. Disponer de un Sistema de Setección det
Personat (SSP) acorde a tas necesidades y
requerimientos de [a entidad, con respatdo en
las normativas vigentes para e[ sector púbtico;
2. Basar dicho SSP en competencias taborates,
conocimientos, habilidades, vatores y
actitudes, así como requisitos de
comportamiento por niveles jerárquicos;

Elaborado por: o- o\- 0\l\ ¿<' "c Fecha:

Revisado porC-ic. ¿- o¡oarolina Fecha:

Aprobado por: Fecha: \O _ O o
ariña F

Licl
Directcr

v
J.E.M.

ÉNuNci*oo oE-u i'é=-ffiPARAMETROS DE LEY CRITERIOS DE BASE
OBJETIVO/S DE LA POLITICA

(AUÉ)
ESTRATEGIA DE LA POLITICA

(coMo)

Visión: Ser una institución
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l/isión: Ser una institución transparenle y para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la

ariña F

O{redor

Lic.

v

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS . JEM

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉCICO
MODELO DAR DE CONTROL INTERNO . MEC¡P

COMPONENTE: AIIBIENTE DE CONTROL

EsTÁNDAR: DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO

FORIVIATO: FORMATO PARA LA FORMULACIÓN DE POLíTICAS

No: 18
POLíNCA DE INDUCC¡ÓN

l. Estabtecimiento de procesos
de lnducción para [os
servidores púbticos acorde a
tos criterios institucionates;
2. Organización de tatteres de
sensibitización y elaboración de
materiales descriptivos.
3. Revisión y Evatuación del
sistema para [a introducción de
mejoras continuas.

Desarrottar programas de inducción
con e[ propósito de orientar [a
integración del servidor púbtico
incorporado en cuanto a [a misión,
visión, ptanes, funciones y
procedimientos.

Etaborar procesos de
inducción a tos nuevos
servidores púbticos
incorporados.

Estabtecer procesos de
inducción para los servidores
púbticos incorporados a [a
institución.

Constitución Nacional (CN), Capítuto lll
"De[ Poder Judiciat".
LEY N" 375912009 "Que reguta et
procedimiento para e[ Enjuiciamiento y
Remoción de Magistrados y deroga las
leyes antecedentes"

(
Elaborado por: 3c- o\-Jo\Fecha:,r'1

Fecha: l"S- O - tot,naCaRevisado por:

\o*'o5-2o¿oJ.E.M Fecha:
deAprobado por:

..i.8-.M

dignidad del cargo.
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aclúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder oficial, descaido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.

F

Lic.

v
Dir€dor

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE AAAGISTRADOS . JEM
NTERNO . MECIP

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉCICO

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL

ESTÁNDAR: DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO

FORIT{ATO: FORMATO PARA LA FOR'VIULACIÓN DE POLíTICAS

No: 18
POLíTrcA DE RE¡NDUCCIÓN

1. Estabtecer procesos de
reinducción con e[ fin de
fortatecer et sentido de
pertenencia de los servidores
púbticos de la institución.

1. Establecimiento de un sistema de
re inducción para funcionarios que
ya hayan pasado por e[ proceso de
inducción;
2. Organización de tatteres de
sensibitización y elaboración de
materiates descriptivos.
3. Revisión y Evaluación del sistema
para [a introducción de mejoras
continuas.

Proporcionar at servidor púbtico det JEM
información actuatizada retativa a ta
institución con e[ propósito estratégico
de fortatecer su sentido de pertenencia
y mejorar [a calidad del servicio.

Constitución Naciona[ (CN),
Capítuto lll "Det Poder
Judiciat".
LEY N' 3759/2009 "Que

reguta e[ procedimiento para
e[ Enjuiciamiento y
Remoción de Magistrados y
deroga [as leyes
antecedentes"

Fortatecer los procesos de
reinducción a los servidores
púbticos de [a institución.

Elaborado por: Fecha: 3O- §\_ ¿O\\t
Fecha: {S- O -lo oCarolina Vidal de CuetoRevisado por:

Aprobado por: \O -o oFecha:J.E.M

Visión: Ser una institución v

de
.E.M

ESTRATEGTA ?E LA POL|TTCA
(coMo)

ENUNCIADO DE LA POLITICAPARAMETROS DE LEY
CRITERIOS DE BASE

OBJETIVO/S DE LA

a
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JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE AAAGISTRADOS . JEM

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL ¡NTERNO - MECIP

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉCICO

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL

ESTÁNDAR: DESARROLLO DEL TALENTO HUI'AANO

FORIÍIATO: FORMATO PARA LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAs

No: 18

POLíTICA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

lmptementar procesos de formación y
capacitación a través de ptanes anuales
que permitan e[ desarrotlo permanente e
integral de los servidores púbticos.

Constitución Nacional (CN),
Capítulo lll "Det Poder Judicial".
LEY N" 375912009 "Que reguta
e[ procedimiento para el
Enjuiciamiento y Remoción de
Magistrados y deroga las leyes
antecedentes"

Formar y capacitar al
servidor púbtico según las
necesidades
institucionates y funciones
específicas

/'

Etaborar ptanes de formación
y capacitación para los
servidores púbticos de ta
institución

Planificar anuatmente las
capacitaciones conforme a los
recursos presupuestarios

\I:q1.. c *'::5*- Fecha: 3O - § \-¿ 0\q\
Elaborado por:

Directora General DGGTH Fecha: ¿S - OJ - ¿ O¿ ORevisado por:

\o- 05-20¿oFariña F.
Fecha:de M.E.C.t.p.Aprobado por:

Visión: Ser una institución transparente y confiable que protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder oficial, desanido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.
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JURADO DE ENJUICIAM¡ENTO DE AAAG¡STRADOS . JEM
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO . MECIP

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉCICO

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL
ESTÁNDAR: DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO
FORIVIATO: FORMATO PARA LA FORMULACIÓN DE POLíTICAS
No: 18

POLíT¡CA DE COMPENSAOÓN

Constitución Naciona[ (CN),
Capítuto lll "Det Poder Judiciat".
LEY N" 375912009 "Que regula
e[ procedimiento para e[
Enjuiciamiento y Remoción de
Magistrados y deroga las leyes
antecedentes"

Fortatecer tos planes de
incentivos pecuniarios y
no pecuniarios

Elaborar programas de incentivos para
promover [a permanencia en [a institución
y e[ desarrotlo de competencias alineados
con los objetivos institucionates.

Diseñar potíticas salariales
orientadas a estimutar el
rendimiento de [os servidores
púbticos.

Garantizar un proceso de
compensación que hace énfasis
en el logro de objetivos, elevados
nivetes de competencia, [a
experiencia y e[ compromiso con
[a institución.

^t-\
Fecha: 3O- 0\-JO\\Elaborado por: /1.:<}z

Reüsado por: Fecha: lS_ §¿_lO:OCarolinaVidalde

de M.E.C.l.p.Aprobado por: J Fecha: \q- O3-:0{O

EÑÚNcADo D§ LA PoLÍncAPARAMETROS DE LEY
OBJTTIVOIS DE LA POLíTCA

(auÉ¡CRIT.ERIOS DE BASE
ESTRATEGIA DE LA POLITICA

(cÓMo)
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JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE AAAGISTRADOS . JEM

É.!¡

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO . MECIP

coMpoNENTE coRpoRATrvo DE coNTRoL ESTRATÉclco

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL

EstÁNorR: DESARRoLLo DEL TALENTo HUMANo

FORIv1ATO: FORMATO PARA LA rOnmUUtClÓn Or pOlÍrtCnS

N": 18
po¡-írcl DE BIENESTAR socrAL

Facititar programas de satud,
bienestar y seguridad laborat

Estructurar planes de salud, bienestar
y seguridad laborat como procesos
permanentes orientados a mejorar las
condiciones que favorezcan e[
desarrotlo integral det servidor
púbtico.

Constitución Nacional (CN),
Capítuto lll "De[ Poder
Judiciat".
LEY N' 375912009 "Que reguta
et procedimiento para et
Enjuiciamiento y Remoción de
Magistrados y deroga [as leyes
antecedentes"

Definir las necesidades básicas
de todos los servidores púbticos
det JEM;

I

Lograr et bienestar y
desempeño eficiente y eficaz
de [os funcionarios.

Fecha:3O-0\-¿0\\Elaborado por: -q ^) 
,/

C><uÓ'tu¿w

Fecha:iS- O¿-2O¿o
gta

Revisado porl Fleitas P. pire*o+a

\§ - o)- ¿o¿oFecha:J,E.MAprobado por:
l[ - --'.Áa

Visión: Ser una institución transparente y de los intereses públicos, contra el ejercicio abusit'o del poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.
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act ia para la pro@cción de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder oficial, descaido del deber o conducta ilrompatible con la dignidad del cargo.
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JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE ,\ AGISTRADOS - JEM

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL ¡NTERNO . MECIP

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉC¡CO

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL

ESTÁNDAR: DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO

FORIvIATO: FOR,IAATO PARA I-A FORMUI.ACIÓN DE POLÍTrcA5

No: 18

POLíncA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑo

Constitución Nacional (CN),
Capítuto lll "De[ Poder
Judiciat".
LEY N" 3759/2009 "Que

regula el procedimiento
para e[ Enjuiciamiento y
Remoción de Magistrados y
deroga las leyes
antecedentes"

Catificar e[ rendimiento
del funcionario a partir de
tos objetivos fijados y
ptanes operativos
acordados, busca su
mejoramiento y
desarrotto.

Evaluar e[ desempeño de sus
talentos humanos en el
cumptimiento de las
responsabitidades inherentes a tos
cargos, en [a identificación de
valores, en e[ potencial observado
y en e[ interés demostrado por los
evatuados en e[ cumptimiento de
sus objetivos y metas.

1. Evatuación del desempeño de
manera periódica.
2. Orientación clara de tas
responsabitidades asumidas a través
de Manuates de Funciones
específicos por cada cargo.

Estabtecer un proceso de evatuación de
desempeño transparente, justo y
equitativo, para medir sistemáticamente
la conducta profesional y e[ rendimiento
o logro de resuttados.

:'¿-X -\_ 3o- o\- ¿cA\
Elaborado por: Fecha:

4 cl-
Revisado por: Fecha: ¿s- oJ-lo¿cIDDirec'tora TH

.c.t.P
Aprobado

de \o - o5-¿D¿o
Visión: Ser una inslitución

OBJETIVO/§ DE LA POLÍTICA
(AUÉ)

ÉSTRATECN DE LA POLíTrcA
(cÓMo) ENUNCIADO DE LA POLITICA
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tanña

Visión: Ser una institución tansparente y confi@

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE AAAGISTRADOS . JEM
MODELO eSTÁN0An

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉCICO
COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL
ESTÁNDAR: DESARROLLO DEL TALENTO HUI'AANO
FORMATO: FORMATO PARA I-A FORMUI-ACIÓN DE POLíTICAS
No: 18

POLíNCA DE RET¡RO

Constitución Naciona[ (CN),
Capítulo lll "Det Poder
Judiciat".
LEY N" 375912009 "Que reguta
et procedimiento para e[
Enjuiciamiento y Remoción de
Magistrados y deroga las leyes
antecedentes"

Facititar mecanismos de
desvincutación y/o retiro de
funcionarios.

1. Facititar e[ retiro o
jubitación amparado por las
normas laborates vigentes

Cumplir con las leyes laborates
vigentes referentes a[ retiro y/o
Jubitación.

Elaborado por: - o\- )o\\Fecha:

Fecha: ¿S- O) _ c20Carolina Vidal de CuetoRevisado por:

o- 03-1"02oE.C.r.P. Fecha:deAprobado Por:

t
de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.

PARAMETROS DE LEY CRITERIOS Df SASE
OBJ ETIVO/S.'DE -LA POLiTICA

(QUE)
ESTRATEGIA DE LA JPOL|TICA

(cÓMo) ENUNCIADO DE LA POLíTICA

Brindar asistencia técnica para
cumptir con los procedimientos del
régimen jubilatorio y casos de retiro.
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MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP -
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉC¡CO

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL
ESTÁNDAR: DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO
FORMATO: FORMATO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS
No: 19

JURADO DE IENTO DE MAGISTRADOS

Ptaneación

Desarrottar anuatmente un Ptan Estratégico de
Gestión de Personas, alineado al Ptan
Estratégico lnstitucional que consistirá en [a
identificación de necesidades cuantitativas y
cuatitativas de los tatentos humanos, a corto,
mediano y largo ptazo.

Contar con un Ptan Estratégico de
Gestión de Personas a corto, mediano y
largo ptazo

Dirección General de Gestión de
Tatento Humano

Comité de Control lnterno (CCl),
Dirección General de Transparencia y
Anticorrupción - Dirección de MECIP -

Dirección de Auditoría lnterna

Setección

Fomentar e[ ingreso y promoción de personas
mediante ta disposición de un Sistema de
Setección del Personat, a fin de contar con
servidores púbticos idóneos, competentes y
comprometidos.

Disponer de un sistema de setección del
personal con e[ fin de contar con
servidores púbticos idóneos,
competentes y comprometidos

Dirección General de Gestión de
Tatento Humano

Comité de Control lnterno (CCl),
Dirección General de Transparencia y
Anticorrupción - Dirección de MECIP -

Dirección de Auditoría lnterna

lnducción

Desarrottar programas de inducción con el
propósito de orientar [a integración del
servidor púbtico incorporado en cuanto a [a
misión, visión, ptanes, funciones y
procedimientos.

Contar con procesos de inducción bien
definidos

Dirección Genera[ de Gestión de
Talento Humano

Comité de Control lnterno (CCl),
Dirección General de Transparencia y
Anticorrupción - Dirección de MECIP -
Dirección de Auditoría lnterna

Reinducción

Proporcionar a[ servidor púbtico del JEM
información actuatizada retativa a [a
institución con e[ propósito estratégico de
fortatecer su sentido de pertenencia y
mejorar [a catidad del servicio.

Contar con procesos de reinducción bien
definidos

Dirección General de Gestión de
Tatento Humano

Comité de Control lnterno (CCl),
Dirección General de Transparencia y
Anticorrupción - Dirección de MECIP -

Dirección de Auditoría lnterna
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públicos, contra el ejercicio abusivo delpoder oficial, desanido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.
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Formación y Capacitación

lmptementar procesos de formación y
capacitación a través de ptanes anuates que
permitan e[ desarrollo permanente e integral
de los servidores púbticos.

Disponer de un programa de formación y
capacitación anual para todos los
seryidores púbticos

Dirección General de Gestión de
Tatento Humano

Comité de Control lnterno (CCl),
Dirección General de Transparencia y
Anticorrupción - Dirección de MECIP -

Dirección de Auditoría lnterna

Compensación

Garantizar un proceso de compensación que
hace énfasis en e[ logro de objetivos,
etevados nivetes de competencia, [a
experiencia y e[ compromiso con [a
institución.

Diseñar procesos de compensación e
incentivo satariat tanto pecuniario como
no pecuniario

Dirección Generat de Gestión de
Tatento Humano - Dirección
General de Administración y
Finanzas

Comité de Control lnterno (CCl),
Dirección General de Transparencia y
Anticorrupción - Dirección de MECIP -
Dirección de Auditoría lnterna

Bienestar SociaI

Estructurar ptanes de salud, bienestar y
seguridad taboral como procesos permanentes
orientados a mejorar tas condiciones que
favorezcan el desarrotlo integral del servidor
púbtico.

Diseñar programas de salud, bienestar y
seguridad laborat.

Dirección General de Gestión de
Tatento Humano

Comité de Control lnterno (CCl),
Dirección General de Transparencia y
Anticorrupción - Dirección de MECIP -
Dirección de Auditoría lnterna

Evatuación de Desempeño

Establecer un proceso de evatuación de
desempeño transparente, justo y equitativo,
para medir sistemáticamente la conducta
profesional y e[ rendimiento o logro de
resultados.

lnstatar procesos de evatuación de
desempeño a[ personal de manera
sistemática.

Dirección General de Gestión de
Tatento Humano

Comité de Controt lnterno (CCl),
Dirección General de Transparencia y
Anticorrupción - Dirección de MECIP -
Dirección de Auditoría lnterna

Retiro
Cumplir con las leyes [aborates vigentes
referentes at retiro y/o Jubitación.

Facititar los procesos de desvincutación
a[ servidor púbtico det JEM

Dirección General de Gestión de
Tatento Humano - Dirección
General de Administración y
Finanzas

Comité de Controt lnterno (CCl),
Dirección General de Transparencia y
Anticorrupción - Dirección de MECIP -

Dirección de Auditoría lnterna
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